
fiesco , iJentífico , patente v demostrable á dicho señor, para 
qqe se le condene en los gastos ..estipendios y emolumentos 
de los principales y coscas , á que, se ccnspira, dirige y en. 
camina mi ruego, instancia y súplica ; preponderando mucho 
la breve, iudilacotia y pronta devolución de los autos : todcf 
ío qiial e s i e r o conseguir y lograr , por medip de tu respe-i. 
tuflfiía, «sti «at^e JE a^iidWííiroediacion ; pues el contrario, so
lo cica , pretende y procura á la dilación, tardanza jr .paca-» 
niento. . ^ _ , Í ; " 

Te renuevo, reoíezco y ratifico mi amor, ley y cocdialí-
¿íá , pijieodo , instando y rogando á la divina , excelsa.y su-
perior magestad de Di >s , te guarde, prospere y perpetúe lar* 
gos, dilatados y eternos aáos. Anccquera & a f u primo apa-i 
siiíoaiio , r e c o i K i c i d o , afecto de curazoo hasta morir A. P,, 
Qucfido , amado y estimaüisimo primo mió P. M. JÍf. y S.. 

N O T I Q A S PARTICULARES DE CARTÁGENifc ! 

Por disposición del señor Gobernador se lia. señalado elT 
lunes^ 5> del corriente para cl aforo de vinos de los cose* 
cheros de. la dipucaciou de Alumbres , con la que se concluye 
dichos aforos ; lo que se hace notorio para que sus respectivos 
dueños frenaueíli sUj bodegas y casas en el insinuado dia. 

Pérdida. Quien se hubiese encontrado un lente de .mader^ 
que se perdió á la una del dia 4 de este mes , que lleva acacia 
una cl rea.' encarnada , lo entregará cn la librería de GaÚardot, 
que se l? data el hallazgo. ., 

CON LICENCIA. 

, ;„^j^¡hí |mpf?nta I>iarí^. qd^.d^ ^ ^ M » ^ ! ^ feaxa. 


